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ES 1 065 409 U 2

DESCRIPCIÓN

Toalla de baño mixta.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a una toalla
de baño mixta.

De forma más concreta, el objeto de la invención
consiste en una toalla de baño cuyo especial diseño y
configuración permite tanto su utilización como toalla
de baño, para secarse o extenderla y tumbarse sobre
ella para tomar baños de sol, como para ser utiliza-
da como albornoz, permitiendo vestirla para tal uso,
configurándose así como una prenda mixta que apor-
ta numerosas y notables ventajas frente al uso de una
toalla y de un albornoz por separado.
Antecedentes de la invención

En la actualidad y como referencia al estado de la
técnica, debe mencionarse que son extensamente co-
nocidas las formas y utilizaciones tanto de una toalla
de baño y playa como de un albornoz, estando cada
una de ellas concebida para cumplir una función dis-
tinta.

Así, la toalla, además de ser usada para secarnos,
para lo cual estará preferentemente realizada en un te-
jido absorbente, debe tener una configuración plana y
suficientemente grande para permitirnos extenderla y
situarnos sobre ella para tomar el sol, manteniendo la
mayor parte de nuestro cuerpo separado de la arena,
césped o suelo sobre el que nos tumbemos, en orden a
protegernos ante roces o gérmenes y evitar ensuciar-
nos.

Por su parte, el albornoz es una prenda que, rea-
lizada en tejido similar a la toalla, seca el cuerpo al
vestirla a la vez que lo abriga, sirviendo además co-
mo prenda que cubre y protege el cuerpo en múlti-
ples situaciones, siendo especialmente utilizada, por
su practicidad, por niños y personas mayores.

En consecuencia, se necesita de ambos artículos
para cubrir todas las necesidades citadas, tanto en el
ámbito del baño doméstico como en playas y pisci-
nas, con el correspondiente inconveniente que repre-
senta disponer de ambos artículos, ya por el coste que
supone como por el doble espacio que ocupan.

Se hace por tanto necesaria la creación de una toa-
lla que aúne las ventajas de los dos elementos, aba-
ratando por tanto el coste y minimizando el espacio,
siendo este el objetivo de la presente invención, so-
bre la cual, por otra parte, cabe señalar que, por parte
del peticionario se desconoce la existencia de ninguna
otra que presente unas características técnicas, estruc-
turales y de configuración semejantes.
Explicación de la invención

Así, lo que la invención propone consiste esencial-
mente en una toalla, realizada en cualquier tejido que
permita adecuadamente la absorción de la humedad,
la cual presenta una configuración totalmente plana,
preferentemente rectangular, más bien alargada, cu-
yas dimensiones serán adecuadas al tamaño del usua-
rio a que se destine, en función de si es para niños
o adustos, y de proporciones adecuadas para llegar a
cubrir adecuadamente el torso y la espalda de éste, pu-
diendo ser más o menos largo, presentando la particu-
laridad de disponer, en su parte central, de un orificio,
de cualquier configuración adecuada, recto, circular,
triangular, etc., apto para que a través de él se pue-
da introducir la cabeza, de forma que la tela queda-
rá suspendida por los hombros cubriendo el cuerpo a

excepción de los brazos.
En la parte posterior de dicho orificio se ha in-

corporado, de forma fija o eventual, es decir, de quita
y pon, y mediante sistemas convencionales de suje-
ción, tal como cosido, con cremalleras, botones, cin-
tas, velero® o otros, una capucha que permitirá cubrir
totalmente la cabeza del usuario, el diseño de la cual
permitirá su apertura para quedar totalmente plana y
no produzca abultamientos al extender la tela y utili-
zar la prenda como toalla, siendo apta para colocarse
de forma que, en tal caso, cubra el descrito orificio
central.

Finalmente, la toalla dispone lateralmente de
cierres, igualmente de tipo convencional estandariza-
dos, que permiten fijar, bajo los brazos, la parte fron-
tal con la posterior, cerrando así la toalla para su uso
como albornoz.

Opcionalmente, la toalla incorpora, en la zona de
la base de la capucha, una pequeña tira que permita
colgar la misma en ganchos o colgadores pequeños,
ya que para los de mayor tamaño, esta función la su-
plirá la propia capucha.

Lógicamente, la toalla descrita podrá ser comple-
mentada con cuantos adornos o accesorios se desee,
en orden a dotarla de mayor vistosidad, especialmen-
te si está destinada a uso infantil.

La nueva toalla de baño mixta representa, por con-
siguiente, una estructura innovadora de características
estructurales y constitutivas desconocidas hasta ahora
para tal fin, razones que unidas a su utilidad prácti-
ca, la dotan de fundamento suficiente para obtener el
privilegio de exclusividad que se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en planta
de la toalla para baño mixta objeto de la invención, en
la que se aprecian las principales partes y elementos
que comprende, así como su configuración y disposi-
ción.

La figura número 2.- Muestra una vista esquemáti-
ca de su modo de colocación para uso como albornoz.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente de la toalla
en cuestión, la cual comprende las partes y elementos
que se indican y describen en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en la figura 1, la inven-
ción consiste en una toalla (1) que se constituye esen-
cialmente a partir de un cuerpo (2) realizado de teji-
do absorvente, preferentemente rectangular, más bien
alargado, el cual dispone, en su parte central, de un
orificio (3), triangular en el ejemplo representado, pe-
ro que puede adoptar cualquier otra configuración, de
dimensiones aptas para que a través de él se pueda
introducir la cabeza del usuario, de forma que dicho
cuerpo (2) queda dividido en dos partes (2a) y (2b)
que cubrirán respectivamente la espalda y el torso del
usuario al colocarse la toalla sobre los hombros y pa-
sar la cabeza a través de dicho orificio (3), para ves-
tirla a modo de albornoz.

En la parte posterior del orificio (3), la toalla (1)
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incorpora, mediante sistemas convencionales de suje-
ción (4), tal como cosido, con cremalleras, botones,
cintas, velcro® o otros, de forma fija o eventual, es
decir, de quita y pon, según sean dichos medios, una
capucha (5), el diseño de la cual permitirá su apertura
o desplegado, tal como se aprecia en la figura 1, para
quedar extendida y superpuesta sobre la toalla, opcio-
nalmente tapando el orificio (3) o en sentido opuesto,
según se desee.

Finalmente, la toalla (1) dispone en la parte infe-
rior lateral de cada una de las partes (2a) y (2b) que
conforman el cuerpo (2) de la misma de cierres (6),
igualmente de tipo convencional estandarizados, que
permiten fijar, al vestir la toalla (1) como albornoz,
tal como se aprecia en la figura 2, bajo los brazos, la
parte frontal (2a) con la posterior (2b).

Opcionalmente, la toalla (1) incorpora, en la zona
de la base de la capucha (5), una pequeña tira (7) para
su cuelgue.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria tenga suficiente información para que comprenda
su alcance y las ventajas que de ella se derivan así co-
mo para poder proceder a la reproducción de la mis-
ma, haciendo constar que, dentro de su esencialidad,
podrá ser llevada a la práctica en otras formas de rea-
lización que difieran en detalle de la indicada a título
de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la pro-
tección que se recaba siempre que no se altere, cambie
o modifique su principio fundamental.

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 065 409 U 6

REIVINDICACIONES

1. Toalla de baño mixta, caracterizada por el he-
cho de estar esencialmente constituida a partir de un
cuerpo (2) de tejido absorbente, preferentemente rec-
tangular, más bien alargado, comprendiendo, en su
parte central, de un orificio (3), de dimensiones aptas
para que, a través de él, se pueda introducir la cabe-
za del usuario, de forma que dicho cuerpo (2) queda
dividido en dos partes (2a) y (2b) que cubrirán res-
pectivamente la espalda y el torso del usuario al colo-
carse la toalla (1) sobre los hombros y pasar la cabeza
a través de dicho orificio (3), para vestirla a modo de
albornoz.

2. Toalla de baño mixta, según la reivindicación 1,
caracterizada por el hecho de que, en la parte poste-
rior del orificio (3), incorpora, mediante sistemas con-
vencionales de sujeción (4), tal como cosido, con cre-

malleras, botones, cintas, velcro® o otros, de forma
fija o eventual, es decir, de quita y pon, según sean
dichos medios, una capucha (5),

3. Toalla de baño mixta, según las reivindicacio-
nes 1 y 2, caracterizada por el hecho de que la capu-
cha (5) presenta un diseño y configuración que permi-
ten su apertura o desplegado, para quedar extendida y
superpuesta sobre la toalla (1) al ser usada como toa-
lla de baño, pudiendo, opcionalmente, tapar el orificio
(3).

4. Toalla de baño mixta, según las reivindicacio-
nes 1 a 3, caracterizada por el hecho de que, en la
parte inferior lateral de cada una de las partes (2a) y
(2b) que conforman el cuerpo (2), dispone de cierres
(6), de tipo convencional estandarizados, que permi-
ten fijar, al vestir la toalla (1) como albornoz, la parte
frontal (2a) con la posterior (2b) bajo los brazos.
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